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FORMULARIO TX
Application Form TX (Text)

Instrucciones en Español

Separe y lea las instrucciones cuidadosamente antes de completar el formulario. El impreso que Ud.
debe llenar está en inglés, estas instrucciones pretenden ayudarlo a entender la información que debe
incluir para registrar satisfactoriamente su obra. Asegúrese que todas las casillas necesarias estén llenas
antes de regresar el formulario.

INFORMACIÓN GENERAL
Basic Information

 ¿Cuándo utilizar este formulario?:  Utilize el formulario TX para el registro de obras no-
dramáticas con la excepción de publicaciones periódicas y/o seriadas. Este formulario es útil para las
siguentes obras: ficción, no-ficción, poesías, libros de texto, obras de referencia, directorios o guías,
catálogos, panfletos o ejemplares de propaganda, antologías o compilaciones de información, y
programas de computadora. Para el registro de publicaciones periódicas y/o seriadas utilize Formulario SE.

Ejemplar de Depósito Adjunto al Registro:  El formulario para solicitar el registro del derecho de
autor obligatoriamente debe estar acompañado por el envío para depósito de una copia(s) del ejemplar
o registro sonoro, esta copia, debe representar la obra completa que se desea registrar.

Obra No-Publicada:  Debe enviar para depósito una (1) copia completa (o soporte sonoro).
Obra Publicada:  Debe enviar para depósito dos (2) copias completas (o soporte sonoro).
Obra Publicada por primera vez fuera de los Estados Unidos:  Debe enviar para depósito una

copia (1) completa de la primera edición extranjera.
Contribución a una Obra Colectiva:  Debe enviar para depósito una copia (1) completa (o soporte

sonoro) de la mejor edición de la obra colectiva.

Aviso sobre el Derecho de Autor (Copyright): Antes del 1 de Marzo de 1989, el uso de la
Mención de Reserva del Derecho de Autor era obligatorio para toda obra publicada, y toda obra publicada
por primera vez antes de esa fecha debía llevar esta mención. Para las obras publicadas en adelante y
después del 1 de Marzo de 1989 el uso de la Mención de Reserva del Decho de Autor es opcional. Para
mayor información acerca de la Mención de Reserva del Derecho de Autor revise la Circular 3, Copy-
right Notice.

Para Mayor Información:  Para comunicarse con un especialista, sugerimos llamar al (202) 707-
3000 (TTY:(202)7076763). Una grabación con la información necesaria está disponible las 24 horas. Si
Ud. requiere más formularios puede escribir a la dirección del casillero 9 o solicitarlos por teléfono a
Formularios y Publicaciones al (202)707-9100. Formularios, circulares e información en general de la
Oficina de Copyright puede obtenerse de nuestro sitio electrónico en www.copyright.gov/espanol.

Acta sobre el Derecho a la Privacía de 1974. (PL93-579)
La autoridad para requerir esta información está expresada en el titulo 17, U.S.C. sección 409 y 410.

No obstante, la entrega de esta información es voluntaria, sin embargo, si la información solicitada no es
proporcionada podría ser necesario dilatar o rechazar el registro que Ud. solicita pudiendo Ud. perder los
derechos, beneficios y/o regalías estipulados en la ley (capítulos 4 y 5 título 17, U.S.C.) El uso principal de
la información solicitada es tanto para formar y mantener un Registro Público como también para ser
revisada en conformidad con los requisitos del código de Derecho de Autor.
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Otros usos incluyen inspección pública y fotocopia, preperación de índices públicos, preparación de
catálogos públicos de Derechos de Autor, y preparación a pedido de informes de búsquedas.

NOTA: No se incluirá ninguna otra salvedad relacionada con este formulario. Por favor tome
nota de este aviso y refiérase a él si nos comunicamos con Ud. sobre el formulario que ha
llenado.

INSTRUCCIONES LINEA POR LINEA
Line-by-Line Instructions

Por favor escriba a máquina o con letra de imprenta utilizando tinta negra
con la información de este Formulario se hará el Certificado final.

SECCIÓN 1: Título
Space 1 : Title

Título de la Obra: Toda obra para la que se solicite un registro del derecho de autor deberá tener un
título distintivo el cual será utilizado para su identificación. Si los ejemplares o soportes sonoros de la
obra tienen un título, o una frase de identificación que pueda servir como título, transcriba ésta completa
y exactamente igual en el formulario. La identificación de la obra en el futuro y el índice que de ella se
haga dependerá de la información que Ud. nos de en esta sección.

Títulos Anteriores o Alternativos: Complete este espacio si hay títulos adicionales de la obra por los
cuales fuera pertinente buscarla o bajo que documento perteneciente a la obra pueda estar registrada.

Publicación como Contribución: Si la obra a registrar es una contribución a una publicación
periódica, a una publicación seriada, o a una colección, anote el título de la contribución en el espacio “Title
of this Work.” Luego en el espacio “Publication as a Contribution,” anote la información de la obra
colectiva en cual la contribución apareció.

SECCIÓN 2: Autor(es)
Space 2: Author(s)

Instrucciones Generales:  Después de leer estas instrucciones, decida quién(es) es el autor(es) de
esta obra para el propósito del derecho de autor. Luego, a menos que la obra sea una “obra colectiva,”
anote la información solicitada de todos los “autores” quienes contribuyeron con material apreciable a esta
versión de la obra. Si necesita más espacio solicite Hojas de Continuación (Form__/CON). En el caso de
una obra colectiva como una antología, una colección de ensayos, o una enciclopedia, anote la información
del autor de la obra colectiva en su totalidad.

Nombre del Autor:  Anote el nombre del autor de la forma más completa posible. A menos que la
obra sea “trabajo por contrato de servicios,” el creador de la obra es el autor. En el caso de que la obra
sea hecha por contrato, la ley establece que “el empleador o la persona para quien la obra fue preparada
es considerada el autor.”

¿Qué es un “Trabajo por Contrato de Servicios”? Se define “trabajo por contrato de servicios”
como:  (1) Una obra preparada por un empleado dentro el alcance de su trabajo; o (2) “una obra
especialmente diseñada o encargada para ser usada como contribución a una obra colectiva, o
como parte de una película u otra obra audiovisual, o como una traducción, o como una obra
adicional, o como recopilación, o como texto educativo, o como una prueba o respuestas para una
prueba, o como un atlas, y si las partes interesadas acuerdan en un documento escrito y firmado
que la obra es efectivamente un “trabajo por contrato de servicios.”
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Si Ud. anotó “Sí” (yes) para indicar que la obra fue efectivamente un “trabajo por contrato de
servicios,” debe anotar el nombre legal completo del empleado (o el nombre de la persona para quién la
obra fue preparada). Si lo desea puede incluir el nombre del empleado y el nombre del empleador (por
ejemplo: “Elster Publishing Co., empleado contratado John Ferguson”).

Obra “Anónima” o “Pseudónima”:  La contribución del autor es “anónima” si el autor no se
identifica en las copias o soportes sonoros de la obra. La contribución de el autor es “pseudónima” si el
autor esta identificado en los ejemplares o soportes sonoros bajo un nombre ficticio. Si la obra es
“anónima” Ud. puede: (1) dejar la línea en blanco; o (2) anotar “anónimo” en la línea; o (3) revelar la
identidad del autor. Si la obra es “pseudónima” Ud. puede: (1) dejar la línea en blanco; o (2) anotar el
pseudónimo e identificarlo como tal (por ejemplo: Huntley Haverstock, “pseudónimo”); o (3) revelar el
nombre verdadero del autor y distinguir su pseudónimo (por ejemplo: Judith Barton, cuyo pseudónimo es
Madeline Elster). Sin embargo, es obligatorio entregar los datos de ciudadanía o domicilio del autor.

Fechas de Nacimiento y Muerte:  Si el autor está muerto, la ley requiere que la fecha de
fallecimiento sea anotada en el formulario a menos que la obra sea anónima o pseudónima. Anotar la
fecha de nacimiento del autor es opcional pero es una forma útil de identificación. Deje esta línea en
blanco si la contribución del autor es un “trabajo por contrato de servicios.”

Nacionalidad o Domicilio del Autor:  Anote el país del cual el autor es ciudadano o el país en
donde el autor está domiciliado. Es obligatorio proporcionar los datos de nacionalidad o domicilio en todos
los casos.

Naturaleza de Autoría o Paternidad:  Presente una corta explicación de la contribución de este
autor en particular a su trabajo. Ejemplos: “Texto Completo”; “Co-autor del Texto Completo”; “Programa
de Computadora;” “Revisiones Editoriales”; “Recopilación y Traducción al Inglés”; “Texto Nuevo.”

SECCIÓN 3:  Creación y Publicación
Space 3:  Creation and Publication

Instrucciónes Generales:  No confunda “creación” con “publicación.” Todos los formularios para el
registro de los Derechos de Autor tienen que incluir “el año en cual la creación de la obra fue terminada.”
Anote la fecha y el país de la primera publicación sólo si la obra ha sido publicada.

Creación:  Bajo esta ley, una obra está “creada” cuando ésta se fija en un ejemplar o soporte sonoro
por primera vez. La parte de la obra existente y fija en un impreso en esa fecha determinada consituye el
trabajo creado en ese día. La fecha que usted indicará aquí debe ser el año en el cual el autor completó la
versión particular para la cual se está solicitando el registro, aún cuando existan otras versiones o se
hayan planificado cambios o adiciones.

Publicación:  La ley define “publicación” como la distribución de copias y soportes sonoros de una
obra al público a través de su venta u otra transferencia de propiedad, como su arriendo o préstamo; un
trabajo también se considera “publicado” si ha habido un ofrecimiento de distribuir ejemplares o soportes
sonoros a un grupo de personas con el propósito de promover una distribución, una presentación o
exhibición pública. Anote cuándo y en que país fue la primera publicación incluyendo la fecha completa
(mes/día/año). Si la primera publicación fue simultánea en Estados Unidos y otros países, es suficiente
con escribir “U.S.A.”

SECCIÓN 4: Reclamante(s)
Space 4: Claimant(s)

Nombre y Domicilio del reclamante de los Derechos de Autor:  Escriba el nombre(s) y el
domicilio(s) del reclamante(s) de los Derechos de Autor de esta obra aunque el reclamante sea el mismo
autor. Los Derechos de Autor en una obra pertenecen inicialmente al autor de la misma (incluyendo el
nombre, en el caso de que la obra haya sido hecha como parte de un “trabajo por contrato de servicios”
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del empleador o para quién la obra fue preparada). El reclamante de los Derechos de Autor es cualquiera
de los dos, el autor de la obra o la persona u organización para quienes los Derechos de Autor que
inicialmente pertenecían al autor han sido transferidos.

Transferencia:  La ley establece que si quién solicita los Derechos de Autor no es el autor, las
solicitud debe incluir “una corta declaración de como el solicitante obtuvo la propiedad de estos
Derechos.” Si un reclamante de los derechos de autor mencionados en el espacio 4 no es el autor
mencionado en el espacio 2, explique brevemente como el reclamante(s) obtuvo los Derechos de Autor.
Ejemplo: “Por contrato escrito,” “ Por transferencia del autor,” “Por trabajo,” “Por testamento.”  No
incluya documentos de transferencia u otros documentos adjuntos o adicionales.

SECCIÓN 5:  Registro Previa
Space 5:  Previous Registration

Instrucciones Generales:  Las preguntas en el espacio 5 pretenden mostrar si se ha realizado una
inscripción previa de la obra, y si existe una base sólida para una nueva inscripción. Como regla general
basta con hacer una inscripción básica de Derechos de Autor para una misma versión de una obra.

Versión Similar:  Si esta versión es esencialmente la misma que protegía la inscripción anterior,
generalmente no es posible una segundo registro a menos que: (1) La obra inicialmente registrada estaba
sin publicar y en la segunda inscripción busca proteger la primera edición publicada; (2) La inscripción
anterior daba como autor de la obra a más de un autor, y actualmente uno de ellos busca registrarla
exclusivamente bajo su propio nombre. Si cualquiera de estas dos excepciones se aplican, marque la
casilla correcta y escriba el número previo de inscripción y la fecha en que está se realizó. De no ser este
el caso, no llene el formulario TX, en su lugar escriba a la Oficina de Derechos de Autor para
información adicional sobre registro suplementario o transferencias de Derechos de Autor.

Cambios de Versión:  Si la obra se ha cambiado, y Ud. desea registrarla nuevamente para protejer
adiciones o revisiones, marque la última casilla en el espacio 5, escriba el número y la fecha de su registro
anterior, y complete ambas partes del espacio 6 de acuerdo con las instrucciones de abajo.

Número y Fecha de Registro Anterior:  Si se ha realizado más de un registro anterior para la obra,
escriba el número y la fecha de la última vez que se registró.

SECCIÓN 6: Obras Derivadas o Recopilaciones
Space 6: Derivative Work or Compilation

Instrucciones Generales:  Complete el espacio 6 si esta obra es una “versión que ha sido
cambiada,” una “recopilación o compilación” o una “obra derivada,” y si ésta incorpora una o más obras
que ya han sido publicadas anteriormente o registradas para Derechos de Autor o que han pasado a estar
en el dominio público. Una “recopilación” se define como “una obra compuesta por la recolección y
agrupación de materiales prexistentes, o bien por información que es seleccionada, coordinada y/o
arreglada de tal manera que el resultado final como un todo constituye una obra original de un autor.” Una
“obra derivada” es “un obra basada en una o más obras preexistentes.” Algunos ejemplos de obras
derivadas son: traducciones, novelizaciones, compendios, condensaciones, o “cualquier otra forma
mediante la cual una obra pueda ser reconstruida, transformada, o adaptada.” Las obras derivadas
también incluyen obras “consistentes en revisiones editoriales, anotaciones, u otras modificaciones” si
estos cambios, como un todo, representan un trabajo original de un autor.

Material Preexistente (espacio 6a):  Para obras derivadas complete este espacio y además el
espacio 6b. En este espacio 6a identifique la obra ya existente que ha sido reconstruida, transformada, o
adaptada. Una obra prexistente puede ser una obra publicada anteriormente, registrada previamente o que
está en el dominio público. Un ejemplo de una obra prexistente podría ser : La versión en ruso de
“Goncharov’s Oblomov.”
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Material Agregado a la Obra (espacio 6b):  Incluya una descripción general corta del material
adicional cubierto por el registro de los Derechos de Autor. Ejemplos de Obras derivadas : “Prólogos,
revisiones, anotaciones críticas”; “Traducciones”; “Capítulos 11-17.” Si la obra es una recopilación,
describa la recopilación en sí y también el material que fue recopilado. Ejemplo: “Recopilación de algunos
discursos del año 1917 escritos por Woodrow Wilson.” Una obra puede ser, al mismo tiempo, una obra
derivada y una recopilación o compilación, en cuyo caso un ejemplo de su descripción sería: “Recopilación
y material nuevo añadido.”

SECCIÓN 7, 8, 9:  Costo, Correo, Certificación, Domicilio de Envío
Space 7, 8, 9:  Fee, Correspondence, Certification, Return Address

Cuenta de depósito:  Si Ud. mantiene una Cuenta de Depósito en la Oficina de “Copyright”,
(Oficina de Derechos de Autor) identifíquela en el espacio 7a. De no ser así, deje el espacio en blanco y
envíe el pago,* con el formulario lleno y su depósito.

Correspondencia (espacio 7b):  Este espacio debe incluir el nombre, domicilio, código de área, y el
número de teléfono de la persona que debe consultarse en caso de que se requiera enviarle alguna
correspondencia en relación a su solicitud.

Certificación (espacio 8):  El formulario no será aceptado a menos que lleve la fecha y la firma a
mano del autor u otro reclamante de los Derechos de Autor, o la firma del dueño exclusivo de los
derechos o de un agente debidamente autorizado por el autor, o por un reclamante o un dueño de los
derechos exclusivos.

Domicilio para envío de el Certificado (espacio 9):  El espacio para incluir su domicilio debe ser
completamente legible pues su certificado será enviado a través de un sobre con ventanilla.

Library of Congress • Copyright Office • 101 Independence Avenue SE • Washington, DC 20559-6000
www.copyright.gov

* Nota: Las cuotas puedan cambiar. Por favor escriba
a la Oficina de Copyright, consulte el sitio de web en:
www.copyright.gov/espanol, o llame al (202) 707-

3000 para la información más reciente.
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